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Se suscribe i est« Boletín, 
<jue sale lo» mictcoles y sá-
bados, en la imprenta y li-
breril de Manuel Santama-
ría á 8 reales mensaales lle-
vado á las casas <ie los Se&o • 
res suscritores. 

BOLETIN 

«IR» I S Í provincias a 1 0 ra, 
íil mes franco de port«. 

Las reclamaciones, avi-
sos ó artículos se remitirán 
ala redacción francos depor-
te, sio CUJÍ o requisito "so se 
recibirán. 

OFICIAL 
-il.i < 

Z ARTICULO DE OFICIO. 

GOBIERNO POLITICO DE LA MISMA; 

- -J.^.-.J Circular núm. 70. . 

Habiendo desaparecido el Cajero de la 
Intendencia militar del primer . Distrito 
(.Castilla la nueva ) D. Feliz López, y es-
tando acordado su. captara t a el panto 
que sea hallado, prevengo ¿ los Alcaldes: 
de esta provincia esten muy á ia roira pa-
ra realizar dicta prisión caso de presea- . 
tarse el López en alguno de ios pueblos 
que la componen, remitiéndolo con la de-
bida seguridad si se verifica aquella, á dis-
posición del Excmo. Sr. Capitán general, 
del 7/* Distrito (Granada y Jaén ) para A 
los efectos que haya lagar. 

Señas del JD. Fdiz López. 
Estatura 5 pies ¿ pulgadas, cararedon-

3a, pecoso de. virnelas," ojos azules peque-
Sos, boca regular, nariz pequeña, barba 
regular, y patilla; corrida, pelo castaño y 
bastante escaso, huíante .grueso, Gastador 
de la M. N. de cahalleria perteneciente ai* 
2 . ° Escuadrón, edad de 34 á 36 años. 
Almería 20 de Mayo de 
mo Muñoz y López. 1 

Numi. 71. '.'" 

Habiendo desertadodel regimiento i n -

fantería de la Princesa 4. ° de línea el 
soldado Gil Carmona hijo "de Juan'y Aria 
Maria Gumez natural de Huercal-Ohera; 
prevengo á los Alcaldes constitucionales-de 
esta provincia procedan bajo su mas es-
trecha responsabilidad á su. persecución y 
captura remitiéndolo con la< debida segu-
ridad caso de verificarse esta á disposición 
del Excmo. Sr. Capitan general del 7. ° 
Distrito para que le de el destino q a e cor-

Señas del desertor. 
Estatura 5 píes, pelo y cejas castaño, 

ojos pardos, nariz regalar, barba poca. A l -
mería 21 de Majo de 18áS.=Gerón/mo 
Muñoz y Lopes. 

Núm. 72. 

' Los Alcaldes constitucionales de los pue-
blos de esta provincia procederán á ía cap-
tura del reo prófugo Ignacio Bautista ve-
cino de la villa de Orce; contra quien se 
sigue causa criminal por el Juez ¡de 1.* 
instancia de Huesear por las beridas'cac-
sadas á Juan Castellar Rodríguez y T o -
mas fuentes de aquella misma vecindad, 
rémitie'ndolo caso de ser habido á dispo-
sición del espresado Juez. 

Señas del' reo. 
Edad 3 2 años, estatura 5 pies, pelo cás-̂  

taso obscuro; ojos azules, nariz ca* 
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ra redonda, barba poblada sin patilla, co-
lor trigueño, vestido á uso del pais, re-
cientemente licenciado dal cgercito coya 
licencia lleva. 

Aluieria 21 de Mayo de í 8 4 2 . = & > 
rúninio Muñoz y. Lopes, 

JH'ám.Zi. 

El Excmo* Sr. •Ministro de la Goberna-
ción de la península con fecha 16 del -ac-
tual me dice lo que sigue. 

«"SVAVel RegenTe~del Beino se ha servi-
do dirigirme con fecha 12 del actual el de-
creto siguiente.—Coiuó Regente del Reino d a -
raotéHS -menor edid de S . M . la Reina de las 
Españas Do&a Isabel Segunda, y en *u Real 
nombre be tenido á bien admitir la dimisión 
que ü . ¿Leapn -Asuerp, bsce porelquebrau-
tado. -es t^ de salad, del cargo -de, Sub-
secretario -del Ministerio de la Gobernación de 
la península, quedando-inuy satisfecho de su 
celo, -laboriosidad y patriotismo, cualidades que 
aprovecharé en toda «casion asi -como sus t a -
lentos^, y le declayo ceaunle xont l sueldo 
por «¡asiucacion :ié corresponda: asi mismo he 
tenido, á bien nombrar .para que le suceda en , 
el espresado cargo á ; D. Pedro Gotnez de la 
Serna,'Cele político de'Bilbao. Teodreisloeu-
teadido y -dispondréis lo necesario para ÍU 
cumplimiento >=Ei -Duque de la Victoria =x 
De orden de S. A-"lo comunico á V . S. pa -
ra su inteligencia y efectos-correspondientes.1' 

' Lo que lié dispuesto se inserte «u le Bo-
letín oficio! para que el -publico tenga el de-
Lid» conocimiento. Almería 25 de Mayo de 
1842.—Gerónimo 31wíoz r López. 

M m . 74. 

El Excmo, Sr. Ministro de la Gober-
nación dé la península ton yecha € del 
actual me dice ¡o siguiente. 

« Varias son las reclamaciones hechas por 
propietarios de Viñas pidiendo se les per-
mita vendimiar cuando Jo tengan por con-
teniente, derogándose en su consecuen-
cia la práctica habida en algunos pueblos 
de verificarlo á <dia determinado ó cuando 
los Ayuntamientos lo permiten. El R e -
gente del Reino que defcea que Ja pro-
piedad sea respétada por todos y que sus 
dueños puedan hacer de ella lo que mas 
Ies convenga teniendo presente lo dispues-
to en la ley de 8 de Junio de 1S13 se 
ha servido resolver: que los posehedores 
<5 arrendatarios de viñas bien'se bailen es-
tas aisladas, bien enclavadas en otras de di-
ferentes pertenencias puedan proceder á 
su vendimia cuando lo juzguen oportuno 

•debiendo dar conocimiento con anticipa, 
cion de cuarenta y o¿ho horas á la Au-
toridad municipal á í in de que esta a-
dopte las -disposiciones -convenientes para 
impedir los exesos^ue pudieran cometer-
se. De órden d e S. -A. lo digo á V. S . 
para su -cumplimiento y efectos consi-
guientes.^ 

ho que se inserta -en el Boletín oficial 
para inteligencia de los Ayuntamientos 
constitucionales *de esta provincia. Alme-
na 26 de Mayo -de 1 HíQ.^Gerónimo Mu-
ñoz % López. 

M m . 75 . ' 

Habiendo-desertado -de la terrera bri-
gada motilada <3é -artillería segunda 3»te~ 
ría, lor'soldados -Joaquín Iiopez Prer "hi-
j o de Antonio y María,.y Diego Ramón 
Martínez Ltopez hijo dc ^cdrCy Mari^claf 
el primero natural de Velez Rubio y el 
segundo d e Lubris; prsvesgo ¿ ios alcaides 
constitucionales -de esta provincia procedan 
á su persecución y-captura remitiéndolo 
con la debida-seguridad-caso de verificarse 
esta á disposición del Escelemísimo Sr. Ca-
pitan General d e Granada pata que le de 
el destino que corresponda. 

Señas de Jos desertores. 
Joaquín López P r e z = o f i c i o jornaleros 
edad 19 años » estatura 5 pies 2 pulga-
das 6 l inease pelo y ccjas r u b i o s ojos 
pardos=> color blanco, nariz regular» po-
ca barba. 
Diego Ramón Martincz L o p e z = oficio jor-
naleros: edad 19 a ñ o s = estatura 5 pies 3 
l ineas= pelo y cejas castaño, ojos pardo.v= 
color regular, nariz ídem, sin pelo de barba, 
boca regular. 

Almería 21 de Mayo de 18¿2 .=Ge-
ronimo Muñoz y López. 

Mm. 76-
El Sr. Subsecretario del Ministerio ¿s la 

Gobernación de la península con fecha 16 
del corriente me dice lo que sigue. 

" P o r el Ministerio dé la guerra se dice a 
este de la Gobernación de la - península con 
fccba 5 del actual, lo siguiente.—Al Capitán 
general de Aragón digo hoy lo que sigue.— 
Ünterado el Regente del Reino de una espo-
sicion del Ayuntamiento de Moireon que ha 
dirigido á este Ministerio el de la Goberna-
ción de la península, en l aque la espresada 
municipalidad, pide que se le dispense del a • 
presto de -camas y demos , utensilios, que ye-
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rüti-a 4 'o* oficiales qae gyarscccn el indi-
cado punto, y conformándose con lo opinado 
par V. K. sobre el particular cti su informe 
de de Abr¡! v.líuao, sierruiuá U urcesi-
d»d que parece existe de surtir i lo« oficia-
les en varios pueblos tic los efectos que en a -
I o ja miento les corresponde, ha venido en i c -
solver que coutinue el Ayuntamiento de que 
se trata y (lemas que se hallen en SQ caso, 
facilitando el local y efectos corno eo'la ac-
tualidad a los oficiales interesados; pero, hien-
do de cuenta de estos satisfacer a dichas 
corporaciones el importe del suministro co-
mo asi mismo lo qiae>«**wTegnle por* razou 
de alquileres de la habitación. sin que para ña-
dí se mezcle en este asunto, la adromistrocion 
militar, por deber considerarte como ao con-
venio especial entre los estados oficiales y cor-
poraciones»— Lo traslado á V. S. de orden de 
S A., comunicada poreí S*. Ministro de> la 
Gobernación de l« Península, para losefectos-
cportnnosT» . . ¿ "/?• V: 

L>j que se inserta en Boletín oficial para 
que renga. Ja debida pablicúlad. Almería- 26 
de Mayo de 1842—El Gefe político, Geróni-
mo Mtu1bzy: Lapes. ••'•>' ¿ • . • -.v-, 

•>••••'• Kúra. 7?.- • •; •• 

Habiendo desertado del Regimientoinfante-
ria de Castilla número 16,' los soidados Joíé 
Antonio íIcroBuúci hijo de Joan y de Ana, y 
José Fernandez Santiago hijo de Joaqnin y Jo -
sefa, naturales de Ver» yseñas que se espresan 
á continuación; prevengo alos Alcaldes cons-
titucionales de lâ  provincia qae bajo su mas es-
trecha responsabilidad procedan i su persecu-
ción y captara remitiéndolos con la debida se-
guridad á disposición d e l Excmo.; Sr. Capitán 
general de Granada para qae Ies de el destioo 
correspondiente. 

Señas de los desertores. 
José Antonio Hernández.—De oficio cerra-

jero: edad 19 años: pelo negro: cejas ídem: ojos 
ídem: color trigueño: naris larga: barba poca: 
boca regular. _ 

José Fernandez Santiago.=»De oficio hor-
nero: edad 23 años: pelo negro: ojos ídem: ce-
jas idem: color morenos nariz regular: barba 
ninguna. 

Aimérta 20 de Mayo-de 1842.=Gerón¡tno 
Muñoz y López. 

INTENDENCIA LA PROVINCIA-

xnaii. -35. 

Según comunicación qae tengo a l a vista ele 
la Contaduría de Rentas de esta provincia, son 
muchos los Ayuntamientos que no han presen-
tado eo ella la cuentadeTecandacionydistri- -
kueion de contribuciones prevenida en la regla 
9.a del artículo 10, titulo 2. ° de la Real ins-
trucción de 6 de Julio de 1828 y como este ser-

vicio esté con posterioridad y por Real orden 
recomendada, me veo en el caso de prevenir;'» 
los Ayuntamifntn* ncluales liaron fi' los ante-
riores ejesri* KS3/ Ir» presente*» recibos de la 
espresad.i Contaduría que acredítenla entrega 
en ella «le sus respectivas cuentas y que¡» los que 
carezcan de tal documento sean obligados a ta 
preientacion de sus cnentas en el término de 15 
dias que señalo para ello; en la inteligencia qae 
de DO cumplir esta determinación, adoptaré otras 
medidas que liaran efectivos las disposiciones del 
Gobierno. 

Dios guarde i VV. mnclios años. Almería 
24 da Mayo de 1S42.-.C. I . I . , Juan Antonio 
Aldave. «=» Sres. de los Ayuntamientos de la 
provincia. 

Insértese en el Boletín oficial,— Gerónimo 
Muñoz y Lope:. 

INTENDENCIA" MILITAR. 
V ' • ' Niím. 34. 
JEL. Jateat!éi¡le Militar del 6. üistrito. 
Hace saber.- Que debiendo contratarse el sn-

mluístro de pan, cebada y paja a U$ tropas y 
caballos estantes y transeúntes en este Distrito, 
por término de un año qae principiará en p r j -
mero de Octubre del corriente y concluirá eii 
30 de Setiembre de 1843, he dispuesto se cele-
bre su único remate el día 21 de Julio próximo 
¿ las doce eo puoto de la mañana en los estra-
dos de cí>ta 1 o tendencia, sita en lacalle del Coso 
número 42, a la qae podrán concurrir los suge-
tos. que quieran tomar á so cargo dicho servi-
cio, iia bacer sus proposiciones por si ó por me* 
dio de personas autorizadas con poder bastante, 
ya sea para todo el Distrito y reunión de artí-
culos,ya con separación de estos, ó para cuales-
quiera de Jos puntos de guarnición del mismo, 
bajo cl;pliego de condiciones que estará de ma-
nifiesto en la Secretaría de la referida Inten-
dencia; advirtiendo que los Comisarios de Guer-
ra de Huesca, Teruel y Jaca en poder de quie-
nes se baila también el pliego de condiciones, 
están autorizados para admitir las proposiciones 
que, se les .presenten, y deberán remitírseles con 
la.debida anticipación para tenerlas i la vista 
en el acto de la subasta, Zaragoza 10 de Mayo 
de. 1842,—Francisco Fontela.—Juan Bautis-
ta Ajiis? Secretario. 

INSPECCION J>E MINAS. 
Relación de los denuncios y registros ¿e mi-

nas, y calicatas que se han hecho en esta Ins-
pección. durante la primera semana del mes de 
Mayo correspondientes ala provincia de Al— 
meria. 

DENUNCIOS. 
En 2 por Agustín Martínez, nna mina plo-

miza nombrada la Observación, sita en término 
de . Enix, provincia de Almería. 

En idem por Francisco Berengnel, una mío» ' 
pl.omiza nombrada María de Jesús, sita en tér~ 
miso de I?ijtr, pre?i=cis ¿c ideia." 
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En idem jx>r José Nadares López, ana misa 
plomiza nombrada Estate Quiete, sita en termi-
no de Gador, provincia de idem. 

En 3 por D. A ntonio Martin Capillo, una m i -
na plomiza nombrada Las Viudas, sita en térmi-
no del Presidio, provincia de ídem. 

En 4 por Cecilio Aguilera, una mina plomi-
za nombrada el Sto. Cristo de la Misericordia, 
sita en término del Fondon, provincia de idem. 

En ídem por Fiancísco de Torres, una mina 
plomiza nombrada la Gaceta, sita en termíao 
de Huercal de Almería. 

Se continuara. 

En la casa del Santo Cristo se ha esta-
blecido tina FONDA roay ajeada, '¡sisa-
da del Malagueño, coa buena asistencia de 
alimentos y dormitorios al módico pre-
cio de doce reales por persona : en dicho 
establecimiento se halla BOTILLERIA j 
NEVERIA á precios equitativos. 

IX MCE de Uts Reales -órdenes, Decretos y Circulares jnilicados en ef Boletin oficial ex todo 
el mes de Mayo del corriente año. 

Gobierno* político. ¿ 
Núm. 31. Circulares 5(5 al 62. Para la cap-

tura de varios-crirainaíes. 
Núm. 32. Idem 63. Aclaratoria dé la ley de 

reemplazos.' 
Idem 64. La rriisma publicada por la roten— 

delicia con el nüm. 31 "Boletín de 30 de'Abril.' 
"Núm. 33. Idem 65. Pará la detencióndel de-

mente D. Víctor Aznar^ de. Tótana. 
Nüm. 35. Ideen 66. Sobre e l2 p . g de al-

cabala en la ve uts» de lana fina. 
Núm. 36. Ideo» 67. Para el licénciamiento 

de los individuos del reemplazo de cien mil 
hombres. ' 

Núm. 37. Idem 68. Publicando la vacante 
de maestro de escuela de Pechina. 

Idem 69. Idem la de Secretario del Ayun-
tamiento dé Oria. . . . -

Núm. 38. Circulares 70, 71 y 72. Sobre cap-
tura de desertores y reos prófugos 

Idem 73. Real decreto sobre rcnancia hecha 
por D.Zenón Azuero de Subsecretario del Mi-
nisterio de ie Gobernación. 

Idem 74. Real órden sobre vendimia de viñas. 
Idem 75. Circular sobre captura de un de-

sertor. 
76. Real orden pura qué los Ayuntamientos 

faciliten local y camas i ios oficíales, siendo de 
cuenta de estos el abono. 

Idem 77. Circularsobrecaplnradedesertores. 

Diputación. 
Núm. 35. Circular 14. Sobre cobro de la cuo-

ta de 5 á50 rs. para la Milicia nacional. 
Idem 15. Para que en los repartimientos de 

gastos comunesse anoten las utilidades de cada 
contribuyente. 

Núm. 37. Idem 16. Relativa á las cuotas que 
por ahora se señalan á los Caras, Tenientes, 
coadjutores y Beneficiado». 

Intendencia. 
Núm. 31. Circular 32. Encargándose interi-

namente de la Iuleodencia el Contador D; Jo-
sé Antonio Aldave. 

ídem 33. Sobre que el pago del primer ter-

cio de contribuciones de-este «&o debe hacer-
se en metálico. 

Núm. 32. Idem 33. Sobre introducción y 
despacho del algodoo en rama procedente de 
América*.. 

.Núm. 54. Idem 35.Ley concediendo.el re-
torno sin derechos« los Tinos esporUdos al es-
trangero. 

Núm. 38. -Circular 36^ Para qne presenten los 
Ayuntamientos la recaudacioB y distribución de 
contribuciones. 

Cómándaricia general. 
.Núm. 35. Circular I d . R e g l a s p r a l a s obras 

de conservación de los edificios que están -dentro 
detasdemarcaciones de las plazas y puntosiuertes. 

Núm. 36. Idem 17. Declarando exentos , del 
servicio de la M. N. á los individuos del cuerpo 
administrotivo del Ejército. 

COMISION PRINCIPAL D E RENTAS Y 
arbitrios de^Amortización. 

Boletín de la venta ele bienes nacionales déla 
provincia. 

Núm 31. Circular 19. Anunciando la tasa-
ción y capitalización de varías Sacas deír-estedo. 

Núm. 32. Idem 19. Idem de otras fincas en 
Gador. 

Intendencia militar. 
Núm. 33 Circulares 14 y 15. Anunciando 

la subasta de suministro de. tropas y caballos del 
11,® y 4.® distrito militar. 

Núm. 34. Idem 16: Id. id. del 9.° distrito. 
Núm. 35. Idem 32 Idem idem.del 10.° y 

12.° distritos. 
Núm. 36. Idem 33. Idem idem del primer 

distrito. . . . 
Idem 34. Idem del de las Islas Baleares.. 
Núm. 37. Idem 33. Idem del 5 ° distrito. 
Núm. 33. Idem 34. Anuncio sobre subasta de 

suministros. " ¡ 

Almería: Imprenta*de M. Santamaría? 
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